
Rad. 05001 40 03 013 2022 00177 00 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

A través de comunicación allegada por parte del demandante Nelson Adrián 

González Monsalve, quien actúa en nombre propio, se solicita la terminación 

de la presente ejecución, informando que la demandada Paula Andrea López 

Tobón, canceló la totalidad de la deuda, incluidas las costas, sin embargo, 

en el numeral segundo de la solicitud, se solicita que los depósitos judiciales 

que reposan en el Banco Agrario, sean entregados al demandante, ya que 

hace parte del acuerdo entre las partes y que se ordene el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas. 

 

Así las cosas, se informa al señor Nelson Adrián González Monsalve, que a 

la fecha de emisión de la presente providencia no existen títulos depositados 

en el presente radicado. 

 

Por lo anterior, previo a decretar la terminación del proceso, se requiere al 

señor Nelson Adrián González Monsalve, en su calidad de demandante, para 

que, en el término de ejecutoria del presente proveído informe al Despacho, 

si atendiendo a lo indicado anteriormente, es su deseo continuar con la 

solicitud de terminación incoada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecución  

Demandante Nelson Adrián González Monsalve 

Demandados Paula Andrea López Tobón 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00177-00 

Providencia Sustanciación No. 1622 

Asunto Requiere previo a terminación   

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   076       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __08 DE MAYO DE 
2023_ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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